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LA JUSTICIA DA LA RAZÓN A CCOO POR 

SEGUNDA VEZ 

 
 
 
CCOO Presentó ante la Audiencia Nacional conflicto colectivo, 
reclamando el derecho de la plantilla a disfrutar del permiso por 
lactancia, aun cuando a continuación se solicitara por parte del 
personal una excedencia por cuidado del menor. 
 
La sentencia dictada por la AN, fue dando la razón a CCOO y 
obligando a la empresa a la concesión de dicho derecho. 
 
Una vez más, ATENTO dejando claro que no estaba por la labor de 
garantizar dichos derechos, recurrió al Supremo, para que este 
órgano tumbase la sentencia. Pero cuando las reclamaciones están 
ajustadas a derecho, los tribunales nos dan la razón y con fecha 
22/06/2022 el Tribunal Supremo nos ha vuelto a dar la razón, y 
en casación blinda el derecho de disfrute del permiso por lactancia 
al margen de la excedencia.  
 
Así que, si era poco una sentencia de la Audiencia Nacional, 
también tenemos la ratificación del Tribunal Supremo. 
 
Esperemos que esto sirva de lección y cuando las reclamaciones 
son justas, se asuma y respete por parte de todos sin dilatarlo en el 
tiempo. 
 

La decisión del Supremo avala a CCOO 
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